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Resumen:

A pesar de que Argentina dispone de un amplio marco legal en materia de género y diversidad, 
aún persisten prácticas y creencias en los servicios y sistemas de salud, contrarias a los derechos 
humanos de mujeres y disidencias. Por ello, el presente artículo tiene por objetivo sistematizar el 
marco normativo aplicable en materia de género y diversidad, a nivel local, nacional e internacional, 
superando la fragmentación entre lo técnico-sanitario y lo jurídico.
Presenta un marco conceptual sobre qué se entiende por género y diversidad y destaca su relevancia 
en el ámbito de la salud. A tal fin, se realizó una revisión bibliográfica y un análisis documental y 
normativo de fuentes oficiales, actualizados hasta junio de 2022. Este artículo, se enmarca en un 
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Summary

Although Argentina has a broad legal framework on gender and diversity, practices and beliefs in healthcare services and systems 
that violate the human rights of  women and dissidents still persist. Therefore, this article aims to systematize the applicable 
regulatory framework on gender and diversity at the local, national, and international levels, overcoming the fragmentation 
between the technical-health and legal aspects.
It presents a conceptual framework on what is understood by gender and diversity and highlights their relevance in the healthcare 
field. To this end, a bibliographic review and a documentary and regulatory analysis of  official sources were conducted, updated 
through June 2022. This article is part of  a broader research project on “Social Representations of  Healthcare Personnel on 
Health Services from a Gender and Sexual Diversity Perspective” (ISALUD Mario González Astorquiza Scholarship, 
2022). For the purposes of  this publication, only the partial results of  this study are included, establishing a minimum level 
of  rights that should guide healthcare. Finally, the importance of  systematizing the applicable regulations in the research is 
highlighted, with the aim of  making human rights and gender standards visible to ensure respectful practices for women and 
dissidents and strengthen citizen ownership of  these rights. In the current political context, where multiple achievements in gender 
and diversity are at risk, their defense and enforcement become essential to avoid setbacks.

Key words: Gender and diversity; Health; Human rights.

Proyecto de Investigación más amplio sobre “Representaciones sociales del personal sanitario sobre 
los servicios de salud con perspectiva de género y diversidad sexual” (Beca ISALUD Mario González 
Astorquiza, 2022). A efectos de esta publicación, se consignan únicamente los resultados parciales de 
dicho estudio, estableciendo un piso mínimo de derechos que debe guiar la atención en salud.
Finalmente, se destaca la importancia de que las investigaciones cuenten con una sistematización de 
la normativa aplicable en la materia, con el propósito de que se visibilice los estándares de derechos 
humanos y género para asegurar prácticas respetuosas para las mujeres y disidencias y reforzar la 
apropiación ciudadana de estos derechos. 
En el contexto político actual, donde múltiples conquistas en materia de género y diversidad se 
encuentran en riesgo, su defensa y cumplimiento se tornan fundamentales para evitar retrocesos.

Palabras clave: Género y diversidad - Salud - Derechos humanos.
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Introducción

Argentina cuenta con un marco normativo extenso en 
materia de género, diversidad y derecho a la salud (que 
incluye leyes como la Ley 26.743 de Identidad de Géne-
ro; Ley 26.485 de Protección Integral a las Mujeres; Ley 
27.610 de Interrupción Voluntaria del Embarazo, entre 
otras), sin embargo, las condiciones reales de acceso a 
servicios respetuosos de estas normativas están lejos de 
cumplirse de forma homogénea (Scarpino, 2020). Las 
brechas entre la norma y las prácticas sanitarias mues-
tran una persistente resistencia institucional al enfoque 
de derechos, particularmente en el abordaje de las iden-
tidades y corporalidades no hegemónicas.

En este contexto, el presente artículo tiene por objetivo 
sistematizar el marco normativo vigente en materia de 
género y diversidad, a nivel local, nacional e internacio-
nal, con el fin de superar la fragmentación entre práctica 
y teoría propias del campo técnico-sanitario y las res-
pectivas del campo jurídico. Paralelamente, se presenta 
un marco conceptual que define qué se entiende por 
género y diversidad y destaca su relevancia en el ámbito 
de la salud.

La metodología se basó en una revisión bibliográfica y 
un análisis documental de fuentes normativas oficiales, 
extendida hasta junio de 2022. 

Este artículo, se enmarca en un Proyecto de Investiga-
ción sobre “Representaciones sociales del personal sa-
nitario sobre los servicios de salud con perspectiva de 
género y diversidad sexual” (Beca ISALUD Mario Gon-
zález Astorquiza, 2022), del cual aquí se exponen resul-
tados parciales centrados exclusivamente en la dimen-
sión normativa. Los resultados fueron presentados en 
el IV Congreso Argentino de Derecho Sanitario (Red 
Argentina de Derecho Sanitario - Red Iberoamericana 
de Derecho Sanitario, Buenos Aires, junio 2023).

El proyecto original, enmarcado en la metodología cua-
litativa, se abocó a analizar las representaciones sociales 
de personal del ámbito sanitario de CABA respecto a 
la prestación de servicios caracterizados por el enfoque 
de género y diversidad. En esta coordenada, se atendió 
a la existencia de conocimientos sobre la perspectiva de 
género y diversidad en la atención, considerando den-
tro esta última al reconocimiento de conceptos básicos, 
demandas prestacionales frecuentes, conocimiento de 
pautas culturales y los derechos de los colectivos refe-
ridos. La metodología se basa en un estudio cualitativo, 

empleó la técnica de evocación libre de palabras y la 
revisión de fuentes secundarias, incluyendo bibliogra-
fía y normativa nacional e internacional sobre derechos 
humanos. Además, se utilizó el análisis prototípico de 
representaciones sociales con el apoyo del software 
IRAMUTEQ.

Por razones de extensión, este artículo se focaliza exclu-
sivamente en la sistematización del marco normativo y 
no aborda en profundidad el grado de conocimiento ni 
la apropiación de dicho marco por parte del personal de 
salud, dimensiones que han sido desarrolladas en otros 
trabajos del equipo. 

En este sentido, dos de sus autores ampliaron esta línea 
de investigación en el marco de sus tesis de maestría, 
analizando el conocimiento de la normativa, las ins-
tancias de capacitación recibidas y las representaciones 
sociales del personal sanitario. Estas investigaciones 
exploran diversos contextos de atención —particular-
mente en salud mental y enfermedades inflamatorias 
intestinales— y analizan rigurosamente el grado de 
apropiación y aplicación de las normas en la práctica 
profesional.

Durante el desarrollo de ambas tesis, se advirtió que, 
aunque muchos profesionales y personal de salud refie-
ren haber recibido formación en género y diversidad, 
reconocen limitaciones en el conocimiento y aplicación 
del marco normativo vigente y un uso erróneo de con-
ceptos fundamentales como identidad de género, orien-
tación sexual, expresión de género, sexo, género, diver-
sidad y disidencias. Se constató, además, que la mayoría 
de las personas en el ámbito de la salud perciben la pers-
pectiva de género y diversidad como una imposición ex-
terna o como una obligación formal y despersonalizada.
Ello, en el entendimiento que gran parte de la literatura 
describe prácticas institucionales o barreras desde una 
perspectiva socioantropológica o de políticas públicas, 
este trabajo introduce como eje estructurante la evalua-
ción del cumplimiento (o incumplimiento) de estánda-
res normativos nacionales e internacionales. 

El presente estudio incorpora al marco referencial 
perspectivas y conceptos que nutren el análisis jurídico 
y político-institucional de las políticas públicas en sa-
lud con enfoque de género y diversidad. En particular, 
se retoman enfoques del derecho a la salud desde una 
perspectiva de derechos humanos, interseccionalidad y 
ciudadanía sexual, así como categorías analíticas como 
gubernamentalidad, discriminación estructural y justicia 
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sanitaria. Estas herramientas permiten problematizar no 
solo los avances normativos y programáticos, sino tam-
bién los modos en que las políticas públicas configuran 
subjetividades, jerarquizan poblaciones y producen des-
igualdades en el acceso a los derechos, en tensión con 
prácticas institucionales ancladas en representaciones 
sociales muchas veces marcadas por el cisheterosexismo 
y la patologización.

Este enfoque pretende contribuir a una agenda de in-
vestigación aplicada, útil tanto para el monitoreo por 
parte de la ciudadanía como para el diseño de políticas 
con enfoque de género y diversidad.

Se destaca la importancia de que las investigaciones 
cuenten con una sistematización de la normativa aplica-
ble en la materia, a fin de que se visibilice que el enfoque 
de derechos y género no es un aspecto relegado al vo-
luntarismo de quienes lo aplican, sino que se constituye 
en un verdadero imperativo legal, además de político y 
ético.

Esta problemática se refleja en prácticas que no recono-
cen las identidades no binarias, generando dificultades 
en la atención médica, registro de datos y en la visibi-
lidad de estas identidades en las estadísticas sanitarias.

Desarrollo

Se recuperan los aportes de Lamas (2000), Bourdieu 
(2000, 2011) y Butler (1990, 1996) para comprender 
cómo las estructuras de género moldean tanto las prác-
ticas profesionales como los esquemas institucionales 
en salud. La incorporación del enfoque interseccio-
nal (Crenshaw, 1989; CEPAL, 2016a) permite superar 
lecturas binarias e incluir una mirada crítica sobre las 
múltiples desigualdades que operan simultáneamente 
(Echegoyemberry, 2018). La discriminación no es una 
suma de factores, sino un sistema complejo de relacio-
nes sociales que afectan la autonomía y la dignidad de 
mujeres y disidencias (Scarpino, 2020; CIDH, 2008).

a. Perspectiva de género y diversidad 

Según Lamas (2000), el género actúa como un marco de 
referencia que moldea la interpretación del mundo, con 
una tendencia de las sociedades a categorizar lo aso-
ciado a mujeres y hombres de manera binaria, basada 
en diferencias anatómicas. Esta clasificación da lugar a 
atribuciones, prescripciones y prohibiciones. La autora 

destaca que los esquemas de género influyen en la con-
ducta objetiva y subjetiva al estructurar prácticas, ideas, 
discursos y representaciones sociales en función de la 
diferenciación sexual, asignando características específi-
cas a las esferas de la vida, conductas y actividades.

Para Bourdieu (2000, 2011) el género estructura no sólo 
la percepción individual, sino la organización concreta y 
simbólica de la vida social. El orden social se autoimpo-
ne asimismo como evidente, por medio de las estructu-
ras cognoscitivas inscriptas en los cuerpos y en las men-
tes como habitus, éstas son el conjunto de relaciones 
históricas depositadas en los cuerpos individuales bajo 
la forma de esquemas mentales y corporales de percep-
ción, apreciación y acción. 

Lamas (2000) sostiene que la diferencia sexual es la base 
sobre la cual se asienta la distribución de papeles socia-
les, pero esta asignación no se desprende naturalmente 
de la biología, sino de la cultura, y es la forma en la que 
un hecho biológico (la genitalidad) es valorado social-
mente. La valoración social de un hecho biológico po-
dría configurar discriminaciones basadas en el género.

En la cultura patriarcal se establecen discriminaciones 
entre hombres y mujeres que afectan las posibilidades 
y oportunidades en la sociedad. Estas discriminaciones 
son injustas y arbitrarias y deben ser revertidas.

Petracci y Mattioli (2009) sostienen que la discrimina-
ción de género se refiere a cualquier distinción, exclu-
sión o restricción que se hace tomando de base los roles 
y normas socialmente construidas que impiden a una 
persona disfrutar plenamente de los derechos humanos 
y se establecen jerarquías que alteran la distribución de 
bienes, prestigio y poder.

Los aportes teóricos de Butler (1996) complejizan la 
relación sexo-género, ubicando a la identidad de géne-
ro como un término que articula los dos primeros con 
la práctica sexual y el deseo, y cuestionan que la deter-
minación cultural solo incide en el campo del género, 
quedando reservada la determinación biológica en el 
campo del sexualidad. 

En este sentido, Butler (1996) se pregunta hasta qué 
punto estos términos no son determinados por prácti-
cas reguladoras y señala la existencia de una matriz cul-
tural, aquella que define a la heterosexualidad del deseo 
como norma, la cual exige que algunos tipos de identi-
dades no puedan existir: aquellas en las que el género no 
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es consecuencia del sexo y otras en las que las prácticas 
del deseo no son consecuencia ni del sexo, ni del género 
(Butler, 1990).

Dentro de los resultados preliminares del estudio rea-
lizado, se identificó que el personal de salud presenta 
dificultades para reconocer identidades no heteronor-
mativas, pero también desconocía el significado de la si-
gla LGTTBIQ+1 y los protocolos, guías de atención y/o 
pautas de trato respetuoso hacia la diversidad. El personal 
de salud manifestó poco interés en capacitarse en materia 
de diversidad, pero también en detectar la necesidad de 
ésta formación y nuevas formas de abordaje. 

En convergencia con los aportes teóricos de los fe-
minismos en materia de género y diversidad, distintas 
autoras y autores se dedican a abordar la realidad de 
conjuntos sociales afectados por múltiples formas de 
subordinación social, bajo la denominada perspectiva 
interseccional.

Si bien la realidad de mujeres y disidencias se encuentra 
atravesada por ejes de discriminación como la homo-
fobia, el sexismo y el estigma social, la situación es más 
grave aún cuando, al interior del colectivo, los entrecru-
zamientos por cuestiones de edad, sexo y/o raza operan 
produciendo nuevas instancias de desigualdad (Scarpi-
no, 2020).

De esta manera, Crenshaw (1989), refiere a intersec-
cionalidad, designando este término para mencionar 
múltiples formas de discriminación que pesan sobre las 
mujeres y que interactúan de manera compleja. 

La acumulación e interacción de las diversas formas 
de desigualdad crea un complejo cuadro de relaciones 
sociales en el que las múltiples discriminaciones se ex-
presan en brechas de autonomía, bienestar y poder, así 
como en disparidades de trato y marcadas diferencias 
en el ejercicio de los derechos, la adquisición de capaci-
dades y el goce de oportunidades (CEPAL, 2016a), que 
se manifiestan en todos los ámbitos del desarrollo social 
inclusivo, como el acceso y la calidad de la educación, 
la salud, el trabajo decente, la infraestructura básica, la 
protección social y la posibilidad de vivir una vida libre 
de violencia (CEPAL, 2019). 

Tajer (2012) destaca que la perspectiva de género en 
el ámbito de la salud revela cómo los sesgos pueden 
distorsionar la comprensión de enfermedades, especial-
mente en mujeres, afectando el acceso a la atención mé-
dica oportuna y generando errores diagnósticos y dispa-
ridades en las estrategias terapéuticas y prescripciones 
basadas en el género.

En la literatura encontramos distintos estudios que evi-
dencian las discriminaciones a las que son expuestas las 
mujeres (Londoño, 1996). Para revertir algunas de las 
desigualdades, es necesario considerar la perspectiva de 
género, en tanto que es una perspectiva de cambio y de-
nuncia contra todo sistema de opresión que pesa sobre 
las mujeres y disidencias.

Es crucial reconocer que las discriminaciones y viola-
ciones de derechos hacia mujeres y disidencias no solo 
provienen del texto legal, sino también de interpreta-
ciones y valoraciones en su aplicación por parte de per-
sonas en instituciones públicas y privadas (Campillo & 
Lara, 1996:1). La perspectiva de género, por ende, sirve 
para guiar interpretaciones normativas y jurisprudencia-
les que, en apariencia neutrales, pueden ocultar sesgos 
(CIDH,2008).

Por el lado de la diversidad, Scarpino (2020) realiza un 
recorrido documental del derecho a la salud en pobla-
ciones LGBTINb+ de distintos contextos sociohistóri-
cos. Identifica un entramado complejo que determina 
numerosos obstáculos cuando personas de la diversidad 
sexual intentan ejercer el derecho a la salud. Este colec-
tivo encuentra una serie de violencias ejercidas a través 
de diferentes estrategias como:

[…] falta de reconocimiento de la Identidad de 
Género de las personas trans; procedimientos 
burocráticos y administrativos que dificultan el 
ingreso al Sistema de Salud; falta de servicios ca-
pacitados en los cuidados de la salud sexual y re-
productiva de las personas LGTB; la presunción 
de heterosexualidad en la atención médica; pre-
juicios, concepciones y creencias de los equipos 
de salud hacia la comunidad LGTB que pueden 
constituirse en prácticas discriminatorias (Minis-
terio de Salud de la Nación, 2011: 8).

1.  N de A: Esta sigla es el acrónimo formado con las iniciales de las palabras lesbiana, gay, bisexual, transgénero, intersexual y queer. La sigla con el tiempo 
se ha ido modificando, incluyendo nuevas identidades y nuevas reivindicaciones de derechos. Históricamente, el colectivo LGTTIBQ+ ha promovido la no 
binariedad de los sexos, rechazado la heteronormatividad y abogado por igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de la vida.  
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Esas violencias deben ser leídas en el marco de los es-
cenarios sociales, económicos, políticos, ambientales y 
culturales, de manera que constituyen finalmente pro-
blemáticas de salud colectiva.

Se puede mencionar que si bien existe una producción 
cada vez mayor de normas dirigidas al reconocimiento 
de derechos a la par que se visibiliza en forma creciente 
la cuestión de la diversidad sexual, las barreras al ejerci-
cio efectivo de los mismos son persistentes e incluso se 
agrandan (Cáceres, Talavera y Mazín Reynoso, 2013 en 
Scarpino, 2020).

b. ¿Por qué es importante la perspectiva de género y 
diversidad en los servicios de salud?

La perspectiva de género y diversidad en los servicios de 
salud es fundamental para eliminar todo tipo de discri-
minación y violencias contra las mujeres y disidencias, 
teniendo en cuenta que el Estado, en todas sus jurisdic-
ciones, es responsable de realizar acciones afirmativas 
de derecho en pos de revertir barreras que pesan sobre 
los grupos vulnerabilizados.

Se han aprobado distintas resoluciones para promover 
la igualdad de oportunidades para las mujeres en el 
cuidado y acceso a los servicios de salud (Resolución 
431 de 2005 [Ministerio de Salud Argentina]), estos 
servicios deben ser libres de violencias y discrimina-
ciones.

A pesar de ello, algunos estudios referidos al análisis de 
las representaciones sociales del personal de salud han 
encontrado, en la atención a población sexogénero di-
versa, la presencia de desinformación sobre nociones 
básicas de sexualidad y género, actitudes LGBTIQ+ 
odiantes, segregación, estigmatización, discriminación, 
burlas, distintos tipos de violencias y maltrato en los 
servicios, con justificaciones de base moral para com-
portamientos que niegan practicar (Ottosson, 2009).

También en revisiones sistemáticas realizadas en estu-
diantes de salud identificaron representaciones sociales 
homofóbicas (Campos Arias & Herazo, 2008), restric-
ciones del acceso a la salud para personas trans vincu-
ladas con un sistema de atención médica binaria y trans 
excluyentes (CELS, 2020). 

Por otra parte, distintos estudios señalan que en los 
servicios se siguen reproduciendo prácticas que pre-
suponen la heterosexualidad y la conformación bi-

naria de género como norma (Ministerio de Salud, 
2011; Petracci & Mattioli, 2009). Esto se expresa en 
la falta de adecuación de historias clínicas, sistemas 
de información sanitaria que logran la invisibilización 
de identidades trans y no binarias, el desconocimien-
to de marcos legales por parte del personal y la escasa 
implementación de protocolos inclusivos y de pro-
cesos y entornos laborales saludables para el propio 
personal de salud.

Estas barreras tienen efectos materiales concretos en 
la salud de las personas LGBTIQNB+, quienes expe-
rimentan mayores niveles de discriminación, abandono 
terapéutico y deterioro psicosocial (CELS 2017, 2020).
Complementariamente, las discriminaciones sistemáti-
cas podrían generar además mecanismos de autoexclu-
sión de las mujeres y disidencias, lo que limita aún más 
la accesibilidad a los servicios. Así, 3 de cada 10 mujeres 
trans abandonan los tratamientos médicos por discrimi-
nación en el ámbito de salud (INDEC y el INADI en 
2012 en CELS, 2017). Estudios locales revelan que las 
personas trans han sufrido violencias en los servicios de 
salud (CELS, 2016, 2020).

La existencia de representaciones sociales que toman la 
forma de soportes distorsivos de prácticas asistenciales, 
y promueven el rechazo de los colectivos de referencia 
en el sistema de salud y el desconocimiento de la pers-
pectiva de género y diversidad por parte de les prestado-
res del sistema, se instituyen como verdaderos obstácu-
los para el efectivo acceso a los servicios de salud o para 
el desarrollo por parte de los mismos de una atención 
ajustada a altos estándares de calidad de la atención y 
apego a los DDHH.

En un sentido concordante, distintos estudios permiten 
aprehender la relevancia de la consideración de varia-
bles psico-socio-culturales para considerar el acceso y 
la calidad de la atención de los servicios de salud desta-
cando a la vez, la dimensión conflictiva inherente a las 
pautas culturales que atraviesan a prestadores de servi-
cios y usuaries (Comes, Stolkiner y otros, 2007; Landini, 
González Cowes y D´Amore, 2014; Szulik, 2023). 

Asimismo, la accesibilidad organizacional o respues-
ta de los servicios de salud (responsividad), entendida 
como un aspecto esencial para la prestación de servi-
cios apegados a altos estándares de calidad y apego a 
DDHH, no escapa la la incidencia de las representacio-
nes sociales contrarias a los derechos de las mujeres y 
personas trans. 
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La responsividad ha sido definida como los aspectos 
no médicos del cuidado (Vaitsman, Rieveres Borges de 
Andrade, 2005). Esta dimensión incluye: la dignidad o el 
trato respetuoso, la confidencialidad de la información, 
la autonomía para tomar decisiones, el apoyo social que 
implica el poder ser acompañada estando en un servicio 
de salud, la comunicación e información, la agilidad en 
la atención, las instalaciones y el ambiente físico digno 
para la atención, la posibilidad de elegir el profesional, 
aspectos interpersonales, la calidad técnica de los pro-
fesionales intervinientes, la localización de la unidad de 
salud, la resolutividad, la continuidad de cuidados, la 
viabilidad, la confiabilidad, la empatía, la receptividad y 
la gestión participativa de las y los trabajadores y usua-
rias (De Andrade, 2010; Holanda, Siqueira, Andrade, 
Molinaro, Vaitsman, 2012).

En Argentina se cuenta con una normativa progresista 
en la materia, es decir que amplía y reconoce derechos 
para el colectivo LGTTBIQ+ sin patologizar las diver-
sidades y además el Estado está obligado a realizar ac-
ciones afirmativas de derechos para eliminar todo tipo 
de discriminación que pueda pesar sobre este colectivo 
(Echegoyemberry, 2020).

Es necesario entender las prácticas sociales (jurídicas, 
sanitarias) a partir de una perspectiva de género y di-
versidad porque permite garantizar la igualdad de trato 
entre hombres, mujeres y diversidades, la aplicación del 
principio de igualdad y permite que las personas tengan 
las mismas oportunidades de participar y beneficiarse 
de una intervención (FMAM 2017).

Existen compromisos internacionales asumidos por el 
Estado para aplicar la perspectiva de género y diversi-
dad sexual, por lo tanto, constriñen, condicionan el ac-
cionar del Estado en la materia.

La perspectiva de género y diversidad es un marco de 
interpretación ineludible. Este marco no está vinculado 
con el voluntarismo o con una militancia feminista o de 
diversidad, sino con compromisos y obligaciones que 
el Estado asumió a través de los tratados internaciona-
les de derechos humanos (artículo 75 inc. 22 y 33 de 
la Constitución Nacional) y que emanan de la propia 
normativa nacional, de las jurisdicciones provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Lo que conduce a que puede (o no) existir coincidencia 
con los valores, sentidos y creencias de las personas que 
trabajan en los organismos o sectores del Estado, in-

cluso puede existir divergencia con esta perspectiva en 
términos individuales, pero en términos legales son de 
aplicación obligatoria.

A su vez para el Estado no alcanza con tener una acti-
tud en apariencia neutral frente al género, sino que debe 
realizar acciones afirmativas de derechos que permitan 
revertir las barreras que enfrentan las mujeres y disi-
dencias y recomponer las asimetrías que pudieran estar 
presentes en el caso concreto (Echegoyemberry, 2018).

c. Servicios de salud en Argentina: entre la norma y 
la práctica

Lejos de ser uniformes, los servicios de salud en Argen-
tina presentan una heterogeneidad notable en cuanto a 
sus capacidades institucionales, abordajes profesiona-
les y trayectorias organizacionales. Estudios recientes 
muestran que las representaciones del personal de salud 
varían ampliamente según el tipo de efector (hospital 
público, centro de salud barrial, obra social sindical, 
etc.), su localización (urbano, periurbano, rural), su in-
serción institucional y la composición de los equipos 
(Vacchino et al., 2021; Dides et al., 2020).

d.Prácticas cisheteronormativas y barreras 
estructurales

En los servicios se siguen reproduciendo prácticas que 
presuponen la conformación binaria de género como 
norma (Ministerio de Salud, 2011; Petracci & Mattio-
li, 2009). Esto se expresa en la falta de adecuación de 
historias clínicas, sistemas de información sanitaria que 
logran la invisibilización de identidades trans y no bi-
narias, el desconocimiento de marcos legales por parte 
del personal y la escasa implementación de protocolos 
inclusivos y de procesos y entornos laborales saludables 
para el propio personal de salud.

Estas barreras tienen efectos materiales concretos en 
la salud de las personas LGBTIQNB+, quienes expe-
rimentan mayores niveles de discriminación, abandono 
terapéutico y deterioro psicosocial (CELS 2017, 2020).

La aplicación de una perspectiva interseccional permite 
evidenciar que las formas de discriminación no afectan 
del mismo modo a todos los cuerpos y subjetividades. 
Las personas trans racializadas, las mujeres migrantes 
indígenas o afrodescendientes, y las personas LGBTI+ 
con discapacidades enfrentan obstáculos múltiples y 
acumulativos (Crenshaw, 1989; Scarpino, 2020; CEPAL, 
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2019). Reconocer esta complejidad es clave para formu-
lar políticas sanitarias y para pensar marcos normativos 
y estándares de derechos humanos.

La integración de conceptos como efectividad norma-
tiva, implementación y justiciabilidad en el análisis del 
marco jurídico sobre género y diversidad en los servi-
cios de salud resulta sumamente necesaria, orienta el es-
tudio hacia una comprensión crítica y contextualizada.
 
En esta línea, sería importante considerar los aportes 
del análisis jurídico crítico (Kennedy, 1976; Carbonell, 
2004), del institucionalismo histórico (Thelen, 2003) y 
de los estudios de políticas públicas (Pressman & Wil-
davsky, 1984; Sabatier, 2007), con el fin de examinar no 
sólo el contenido formal de las normas, sino también su 
implementación efectiva. 

Este enfoque permite identificar los factores institucio-
nales, técnicos y políticos que condicionan la operati-
vidad del derecho en contextos específicos, especial-
mente en lo relativo a capacidades estatales, dinámicas 
de poder y disponibilidad de mecanismos de control y 
monitoreo. En paralelo, se torna necesario incorporar 
la dimensión de la justiciabilidad como categoría clave 
para evaluar la eficacia de los marcos regulatorios en 
términos de garantía de derechos fundamentales. 

Tal perspectiva se apoya en la tradición del constitucio-
nalismo transformador (Rodríguez-Garavito, 2011) y en 
el enfoque basado en derechos (UN OHCHR, 2018). 
Desde este enfoque, el análisis normativo no se limita a 
registrar avances formales, sino que se orienta a evaluar 
su efectividad material, su capacidad de generar trans-
formaciones sociales y su articulación con la justicia so-
cial y la equidad.

Relevamiento Normativo

Si bien las leyes vigentes configuran un piso normati-
vo progresivo, su implementación requiere voluntad 
política, asignación de recursos, procesos formativos 
constantes y participación activa de las comunidades 
involucradas. 

La Ley Micaela (Ley 27.499), por ejemplo, impone la for-
mación obligatoria en género para agentes del Estado, 
pero su impacto real depende de cómo se territorializa y 
se adapta a contextos específicos (Vacchino et al., 2021). 
La perspectiva de género debe dejar de considerarse un 

acto voluntario del personal y consolidarse como una 
obligación legal, ética y política (CIDH, 2008).

Cabe destacar que un marco normativo protector es 
condición necesaria, aunque no suficiente para la pro-
tección efectiva, eficiente y eficaz, equitativa y oportuna 
de mujeres y disidencias. 

El marco normativo tiene que actuar como un primer 
paso para la protección integral e integrada de grupos 
en situación de vulnerabilidad.

El desconocimiento de la perspectiva de género puede 
operar como una barrera que dificulta el acceso de las 
mujeres y disidencias a los servicios de salud y en con-
secuencia, al efectivo ejercicio de derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales (DESCA). 

Se señaló la importancia de contar con servicios de sa-
lud inclusivos, libres de violencias, prejuicios y sesgos 
(responsivos), que brinden un trato digno, empático, 
confidencial que respete la autonomía de las mujeres y 
disidencias, a fin de hacer realidad la igualdad y no dis-
criminación en los servicios y sistemas de salud. 

Para ello las leyes pueden contribuir de manera sustan-
cial a permear otras prácticas y nuevas representaciones 
sociales acorde a los derechos humanos de las mujeres 
y disidencias.

Por ello, seguidamente se describe el marco normati-
vo nacional, internacional y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, destacándose algunas de las normativas 
más relevantes en la materia. Además, se incorporan lí-
neas cronológicas para dar cuenta de los procesos his-
tóricos en los que surge la normativa.

a. Normativa a nivel internacional:

El marco normativo internacional de derechos de las 
mujeres, así como el relacionado con la perspectiva de 
género y diversidad sexual, se compone de diversos ins-
trumentos, que establecen los principios fundamentales 
de igualdad y no discriminación, buscando garantizar la 
dignidad y el respeto de todas las personas.

1.  Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre (CADH) - 1948, promueve los dere-
chos humanos en América.

2.  Declaración Universal de Derechos Humanos - 
1948, establece estándares globales de derechos hu-
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manos, promoviendo la igualdad y prohibiendo la 
discriminación, incluida la basada en género.

3.  Convención Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial - 1965, 
prohíbe la discriminación, incluyendo la orientación 
sexual.

4.  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
- 1966, protege derechos civiles y políticos sin dis-
criminación, supervisado por comités que incluyen 
derechos de mujeres y población LGTBQ.

5.  Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales - 1966, garantiza igualdad de dere-
chos económicos, sociales y culturales, prohibiendo 
la discriminación por género.

6. Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Pacto de San José de Costa Rica) - 1969, garantiza 
la igualdad y prohíbe la tortura y violencia de género.

7.  Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 
- 1979, promueve los derechos de mujeres y niñas, 
exigiendo igualdad y no discriminación de género.

8.  Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes - 1984, es-
tablece la ilegalidad de la tortura, exigiendo que los 
Estados prevengan y castiguen estos actos.

9.  Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer - 1993, reconoce la violencia contra 
las mujeres como violación de derechos humanos, 
exigiendo prevención y sanción.

10. Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Con-
vención de Belém do Pará) - 1994, primer tratado 
que sanciona la violencia contra las mujeres como 
una violación de derechos humanos.

11. Convención Interamericana contra el Racismo, la 
Discriminación Racial y Formas Conexas de Intole-
rancia- 2013, lucha contra la discriminación racial y 
la intolerancia.

12. Convención Interamericana sobre la Protección de 
los Derechos Humanos de las Personas Mayores - 
2015, protege los derechos de las personas mayores 
y aborda la discriminación de género.

Las Resoluciones internacionales: Resolución 1040 (XI. 
Anexo, 1958) Convención sobre la Nacionalidad de la 
Mujer Casada; Resolución 1763 A (XVII), Anexo/1964 
y la Resolución/2018 (XX)) protegen los derechos de 
las mujeres en el matrimonio, asegurando su nacionali-
dad y combatiendo el matrimonio forzado y el infantil.
Respecto a los Protocolos se distinguen, el Protocolo de 
San Salvador/1988 que complementa la CADH al tratar 

derechos económicos, sociales y culturales y el Protoco-
lo de Palermo/2002 que aborda la trata de personas a 
nivel internacional (especialmente mujeres y niños) bus-
cando su erradicación y la protección de las víctimas. 

Este último fue ratificado por Argentina en 2002 
y se acompañó de leyes relacionadas como la Ley 
26.364/2008 y la Ley 26.842/2012.

La CEDAW emite recomendaciones que abarcan temas 
como derechos en la familia, acceso a atención médica, 
violencia de género, derechos de mujeres rurales, di-
mensiones de género en desastres y cambio climático, 
así como derechos de mujeres y niñas indígenas.

Resulta importante resaltar otros documentos tales 
como las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el fu-
turo para el adelanto de la mujer/1985 que compromete 
a 157 Estados a promover la igualdad de género en ám-
bitos social, político y laboral y los Principios de Yog-
yakarta/2006 que establecen estándares mínimos para 
los derechos LGBTIQ, incluyendo orientación sexual, 
identidad, expresión de género y diversidad corporal.

Estos instrumentos han influido en legislaciones como 
la Ley de Identidad de Género de Argentina; comple-
mentados por los Principios de Yogyakarta más 10 
(2017) que incorporan nuevas obligaciones en relación 
con derechos de personas LGBTI. 

Asimismo, se destacan las Reglas de Brasilia sobre acce-
so a la justicia para grupos vulnerabilizados/2008 que 
tienen como objetivo garantizar un acceso equitativo a 
la justicia para personas en situación de vulnerabilidad 
y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer Bei-
jing/1995, la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing, marcando un hito en igualdad de género y em-
poderamiento femenino al establecer objetivos y medi-
das para avanzar en 12 áreas críticas. 

Es importante señalar también la Resolución Nº 2653 
(Xli-O/11)/2011 de Derechos Humanos, Orientación 
Sexual e Identidad de Género sobre la protección de los 
derechos de las personas LGBTI que llama a prevenir 
la discriminación y violencia, y el Consenso de Monte-
video sobre Población y Desarrollo/2013 que reafirma 
el compromiso regional con igualdad de género y dere-
chos sexuales. 

Asimismo, podemos citar el Plan de Acción sobre 
Género CDB (Convenio sobre la Diversidad Biológi-
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ca)/2015-2020 que busca integrar la igualdad de género 
en la preservación de la biodiversidad, reconociendo su 
relación con la reducción de la pobreza; la Agenda so-
bre Desarrollo Sostenible/2015-2030 cuyo Objetivo 5 
promueve la igualdad de género y el empoderamiento 
de mujeres y niñas, considerándolo fundamental para 
un mundo sostenible. 

También encontramos el Convenio Nº 190 de la OIT 
(C190) /2019 sobre la violencia y el acoso en el mundo 
del trabajo que reconoce el derecho de un entorno labo-
ral libre de violencia y acoso, ratificado por Argentina.

A su vez, existen distintos instrumentos y procesos in-
ternacionales abiertos que tienen impacto en la en la 

agenda feminista y particularmente, en salud de las mu-
jeres, niñas y disidencias. 

Así, en mayo del 2024, se aprobó la enmienda al Regla-
mento Sanitario Internacional (RSI, 2005); el Tratado de 
prevención preparación y pandemias (INB 11/2024), 
el tratado vinculante sobre Empresas Transnacionales 
y derechos humanos; y se aprobó el Pacto del Futuro 
(Septiembre 2024). Sin embargo, no se asegura en estos 
instrumentos y procesos las precondiciones para par-
ticipar de las mujeres y disidencias como el acceso a la 
información, educación y participación real y significa-
tivas. En estos instrumentos de relevancia internacional 
no se menciona el colectivo LGTTBIQ+, tienen un en-
foque en binario, con referencia sólo a mujeres y niñas. 

Gráfico 1. Línea cronológica con la normativa en materia de género a nivel internacional

Fuente: Elaboración propia
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b. Normativa a nivel nacional:

Argentina ha avanzado en derechos y representación de 
mujeres y disidencias sexogenéricas, a través de la san-
ción de significativas normativas. Estas leyes deben ser 
interpretadas de manera integral y coordinada, resaltan-
do la importancia de comprender el marco normativo 
vigente. 

El análisis del material documental emitido por el Mi-
nisterio de Salud de la Nación permite comprender la 
orientación institucional de las políticas públicas en 
torno al género y la diversidad en el ámbito sanitario. 
Durante el período analizado, se observa una creciente 
incorporación de marcos normativos y programáticos 
que promueven la equidad, la inclusión y el respeto por 
las identidades de género y orientaciones sexuales diver-
sas. Por ejemplo, se elaboraron Lineamientos para la aten-
ción de la salud integral de personas trans (Ministerio de Sa-
lud, 2011), el Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, 
y las disposiciones que reglamentan el acceso al aborto 
legal en el marco de la Ley 27.610 constituyen insumos 
fundamentales para la institucionalización de una pers-
pectiva de derechos en los servicios de salud.

Asimismo, los planes estratégicos y las resoluciones del 
Ministerio, como la implementación de la Ley Micaela 
en el sistema de salud (Resolución 476/2021), eviden-
cian una voluntad política por transversalizar la perspec-
tiva de género. No obstante, la existencia de estos ins-
trumentos no garantiza su aplicación efectiva en todos 
los niveles del sistema. 

La distancia entre el diseño normativo y la práctica co-
tidiana de atención persiste como una de las principales 
tensiones, lo cual refuerza la necesidad de monitorear 
no solo la existencia de políticas, sino también sus con-
diciones reales de implementación, territorialización y 
apropiación por parte de los equipos de salud.

Haciendo un breve raconto histórico encontramos que 
en 1985 se sanciona la Ley Nº 23.179, que ratifica la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Esta rati-
ficación dota de rango constitucional a esta convención, 
fortaleciendo la protección de los derechos de las mu-
jeres en el país. Pocos años después, en 1988, la Ley N° 
23.592 prohíbe actos discriminatorios sin mencionar de 
forma explícita la orientación sexual y la identidad de 
género, resultando en un alcance restringido para abor-
dar la discriminación hacia el colectivo.

En 1994, con la Reforma Constitucional, la Consti-
tución Nacional Argentina establece la igualdad y la 
no discriminación en su artículo 16, prohibiendo la 
discriminación en el artículo 37 y reconociendo los 
tratados internacionales de derechos humanos en el 
artículo 75, inciso 23, incluyendo aquellos que pro-
tegen contra la discriminación. También garantiza la 
igualdad de género y la protección de los derechos de 
las mujeres en diversos artículos y a través de leyes y 
políticas públicas.

Luego, en 1996, la Ley Nº 24.632 aprueba la Conven-
ción Belém do Pará, que se compromete a prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, enfa-
tizando la importancia de la no violencia y no discrimi-
nación. Posteriormente, surge la Ley Nº 26.150/2006 
que instituye la Educación Sexual Integral (ESI) en 
todas las etapas de la educación, promoviendo conte-
nidos de educación sexual de manera integral.

En el año 2009 se sanciona la Ley Nº 26.485 que aborda la 
violencia contra las mujeres de manera integral, ampliando 
su definición y estableciendo el derecho a vivir sin violen-
cia como un derecho humano fundamental. Esta ley es un 
hito en la protección de los derechos de las mujeres.

El 2010 fue un año de grandes avances. La Ley Nº 
26.618, conocida como «Matrimonio Igualitario», hizo 
historia al legalizar el matrimonio entre personas del 
mismo sexo en todo el territorio argentino, convirtien-
do al país en un pionero en América Latina y el mundo. 
En el mismo año, la Ley Nº 26.657 de Salud Mental 
prohíbe los diagnósticos basados en la elección o iden-
tidad sexual, contribuyendo a la despatologización del 
colectivo LGBTTIQ+.

La Ley Nº 26.743 de Identidad de Género, promul-
gada en 2012 en Argentina, representa un hito en la 
defensa de los derechos LGTTBIQ+. Esta legislación 
garantiza el derecho a la identidad de género, permi-
tiendo a las personas elegir su identidad sin imposicio-
nes médicas o diagnósticos psicológicos. Al eliminar la 
necesidad de procedimientos no deseados, la ley pro-
mueve el libre desarrollo de la persona, reconociendo 
su identidad de género en documentos legales. Este 
marco legal ha sido elogiado por la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos como un ejemplo desta-
cado, marcando un cambio de paradigma hacia el re-
conocimiento y legitimación de la diversidad en orien-
tación sexual e identidad de género en el país (CIDH, 
Opinión Consultiva 24/17).
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En los años siguientes se sucedieron transformaciones 
significativas. La Ley Nº 27.210 en 2015 crea el Cuerpo 
de Abogadas y Abogados para Víctimas de Violencia de 
Género, garantizando el acceso a la justicia de las perso-
nas afectadas por violencia de género. La Ley Nº 27.234 
de 2016 establece la obligatoriedad de jornadas anuales 
de prevención de violencia de género en las escuelas, 
contribuyendo a la concienciación temprana sobre estos 
problemas.

En 2017, la Ley Nº 27.352 reformó el Código Penal 
para precisar el delito de abuso sexual, fortaleciendo las 
protecciones legales para las víctimas.

El 2018 estableció un punto de referencia importante 
con la Ley Nº 27.452, conocida como Ley Brisa, que 
establece un régimen de reparación económica para ni-
ñas, niños y adolescentes cuyos progenitores hayan sido 
procesados o condenados por homicidios relacionados 
con violencia de género.

En 2019, la Ley Nº 27.499, también conocida como Ley 
Micaela, establece la obligatoriedad de capacitación en gé-
nero y violencia contra las mujeres para todas las personas 
que trabajan en los tres poderes del Estado. Ese mismo 
año, la Ley Nº 27.501 aborda la violencia hacia las muje-
res en el espacio público (conocido como acoso calleje-
ro). Además, en 2019, la Ley Nº 27.533 modifica la Ley 
de Protección Integral para incorporar la violencia política, 
reconociendo una forma específica de violencia de género.

El 2019 fue un año importante en la institucionalización 
de los esfuerzos por la igualdad de género con el Decre-
to Nº 7, que crea el Ministerio de las Mujeres, Género y 
Diversidad para diseñar políticas y acciones en favor de 
la igualdad y diversidad de género.

El año 2020 continuó con avances significativos. El De-
creto Nº 721 garantiza la igualdad de oportunidades en 
el empleo para personas travestis, trans y transexuales, 
reconociendo la necesidad de inclusión laboral. La Ley 
Nº 27.580, en el mismo año, ratifica el Convenio Nº 
190 de la OIT, promoviendo un entorno laboral sin vio-
lencia ni acoso por razones de género y protegiendo la 
salud durante el embarazo y la primera infancia.

El año 2020 también trajo cambios importantes con 
la Ley Nº 27.610 de Interrupción Voluntaria del 
Embarazo y Atención Post-Aborto que reconoce el 
derecho de mujeres y personas gestantes a decidir 
sobre la interrupción del embarazo, establecien-
do plazos y excepciones, y garantizando atención 
post-aborto y acceso a métodos anticonceptivos. 
Además, la Ley Nº 27.611 de 2020, la Ley de Aten-
ción y Cuidado Integral de la Salud durante el Em-
barazo y la Primera Infancia, fortalece el cuidado 
de la salud de personas gestantes y niños/as, respe-
tando la identidad de género, la interseccionalidad y 
previniendo la violencia.

En el mismo año, la Ley Nº 27.592, conocida como 
Ley Yolanda, obliga a la capacitación en ambiente para 
funcionarios públicos, considerando impactos diferen-
ciados por género en degradación ambiental y cambio 
climático.

El año 2021 trajo otra transformación con el Decreto 
Nº 476, que permite identidades de género no binarias 
en documentos. La Ley Nº 27.636, también de 2021, 
conocida como la Ley de Promoción del acceso al Em-
pleo Formal para Personas Travestis, Transexuales y 
Transgénero fomenta la inclusión laboral de personas 
travesti-trans, estableciendo cuotas en el sector público 
y exhortando al sector privado.

Estas son algunas de las normativas más significati-
vas que reflejan el compromiso constante de Argen-
tina con la igualdad de género y los derechos huma-
nos. En la línea temporal, se observa un aumento en 
la legislación nacional (2002-2020) dirigida a preve-
nir y castigar la violencia contra mujeres y personas 
de género diverso. A pesar del sólido marco legal 
de género, persisten desafíos en la implementación 
debido a diversas barreras (administrativas, simbó-
licas, geográficas, económicas y de conocimiento 
legal) que obstaculizan la plena realización de sus 
derechos.

A continuación, se presenta el relevamiento normativo 
a nivel nacional, y una línea cronológica esquematizan-
do la principal normativa.
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c. Normativa en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (C.A.B.A.):

En 1996, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires 
incorpora el artículo 11 que reconoce el derecho a la di-
versidad, rechazando cualquier forma de discriminación 
basada en la orientación sexual o la identidad de género.

En el año 2000, se promulga la Ley Nº 418/2000 de 
Salud Reproductiva y Procreación Responsable, garan-
tizando los derechos sexuales y reproductivos de todas 
las personas. Esta ley busca asegurar la accesibilidad a 
información y servicios esenciales para una vivencia res-
ponsable de estos derechos, con un enfoque en la aten-
ción integral durante el embarazo, parto y puerperio.

La Ley Nº1.004 de Unión Civil de 2002 desarrolla los 
parámetros legales para las uniones civiles entre perso-
nas del mismo sexo, preparando el terreno para la pos-
terior aprobación de la Ley de Matrimonio Igualitario a 
nivel nacional en 2010.

El Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de 2004, incorpora sanciones específicas 
para los actos discriminatorios, incluyendo la orienta-
ción sexual y otras circunstancias de exclusión o me-
noscabo.

En los años siguientes, se promulgaron diversas leyes 
que abordan la violencia de género y la igualdad de 
oportunidades, a saber, la Ley Nº 1.265/2005 de Pro-
tección y Asistencia a las víctimas de violencia familiar 
y doméstica y la Ley Nº 1.688/2005 de Prevención de 
la Violencia Familiar y Doméstica y su modificatoria, la 
Ley Nº 5.466/2015.

La Ley Nº 2.110/2006 de Educación Sexual Integral es-
tablece la obligatoriedad de enseñar educación sexual en 
todos los niveles del sistema educativo.

En el año 2008, se promulga la Ley Nº 2.687 de Lu-
cha Contra la Discriminación por Orientación Sexual 
o Identidad de Género que establece el 17 de mayo 
como el Día de la Lucha contra la Discriminación por 
Orientación Sexual o Identidad de Género y la Ley Nº 
2.781 que garantiza asistencia integral a las víctimas de 
tratamiento de personas, abordando su situación de 
emergencia social y cumpliendo con normativas inter-
nacionales. Mientras tanto, la Ley Nº 2.957/2008 crea 
un Plan Marco para promover la plena ciudadanía, sin 
discriminación por orientación sexual o identidad de gé-
nero, fortaleciendo los derechos y la diversidad sexual.

La Ley Nº 4.238 de Atención Integral de la Salud de 
Personas Intersexuales, Travestis, Transexuales y 

Gráfico 2. Línea cronológica con la normativa en materia de género a nivel nacional

Fuente: Elaboración propia en base a relevamiento normativo.
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Transgénero, promulgada en 2012, establece políti-
cas de atención médica integral para los menciona-
dos colectivos, contribuyendo a despatologizarlos. 
La Ley Nº 4.376/2012 promueve una política pú-
blica para el reconocimiento y ejercicio pleno de la 
ciudadanía LGBTTIQ+, incluyendo la creación de 
un Consejo Consultivo para políticas de respeto a la 
diversidad.

La Ley N° 4.628/2013 modifica la Ley de Sangre 
de C.A.B.A., eliminando requisitos discriminatorios 
a donantes LGBTTIQ+. Además, la Resolución Nº 
431/14 de la Asesoría General Tutelar crea el Área 
Género y el Comité Asesor en Diversidad Sexual para 
proteger los derechos y promover la igualdad de las 
personas trans.

En 2015, se promulgó la Ley Nº 5.261 que combate la 
discriminación en Buenos Aires, abarcando orientación 
sexual e identidad de género, y brindando herramientas 
sólidas contra actos discriminatorios.

La Ley Nº 5.742/2016 combate el acoso sexual en lu-
gares públicos y protege los derechos relacionados con 
género, identidad y orientación sexual.

Durante el año 2018, se promulga la Ley Nº 6.020 que mo-
difica el Código Procesal Penal de C.A.B.A. para abordar la 
violencia, y la Ley Nº 6.027 que busca crear espacios libres 
de discriminación y violencia en áreas como salud, educa-
ción, espacios públicos y medios de transporte, centrán-
dose en género, identidad de género y orientación sexual.

La Ley Nº 6.083 de Violencia de Género en el Ámbito 
Laboral de 2018 obliga a los poderes estatales a crear 
protocolos de abordaje de violencia de género en el en-
torno laboral.

La adhesión a la Ley Nacional Micaela en 2019, a través 
de la Ley Nº 6.208 hizo obligatoria la capacitación en 
género para integrantes de los poderes del Estado.

Ante el aumento de la violencia de género durante la 
pandemia, en 2020, el Ministerio Público Fiscal emitió 
la Resolución Nº FG 63/2020 Ministerio Público Fiscal 
(MPF) que establece directrices generales para abordar 
los casos de abuso en este contexto.

A continuación, se presenta una línea cronológica que 
contiene la principal normativa en materia de género en 
la CABA, como sigue:

Gráfico 3. Línea cronológica leyes de C.A.B.A.

Fuente: Elaboración propia en base a relevamiento normativo.
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La normativa analizada aún requiere de un abordaje de 
interseccionalidad de género, teniendo en cuenta cómo 
interactúan las distintas formas de opresión y barreras 
que pesan sobre los grupos históricamente vulnerabili-
zados, sea por acción u omisión del Estado.

En este sentido, es necesario pensar nuevos desafíos 
que permitan convertir a las políticas de género y di-
versidad en políticas de Estado, con sustentabilidad 
económica, de modo que no puedan ser eliminadas, 
suprimidas o se verifique regresión en términos de 
derechos humanos por parte de gobiernos de turno 
reaccionarios y conservadores. Para ello, la agenda de 
género tiene que responder a las prioridades de las mu-
jeres y disidencias, incluida la lucha por la justicia so-
cial, sanitaria, hídrica y climática en el ámbito local-te-
rritorial, pero también global. 

A modo de cierre

La sistematización de la normativa en el contexto del 
derecho a la salud con una perspectiva de género y di-
versidad se presenta como una herramienta esencial 
para guiar y condicionar las prácticas inclusivas y res-
petuosas de los derechos humanos, especialmente para 
mujeres y personas de diversas identidades.

Por el contrario, la falta de conocimiento legal del per-
sonal de salud de los servicios y sistemas de salud, se 
ha identificado como una barrera significativa, especial-
mente para mujeres y disidencias sexuales, en el acceso 
a sus derechos en el ámbito de la salud.

El conocimiento del derecho sanitario tiene impacto en 
las representaciones sociales y en las prácticas de las y 
los trabajadores de la salud. Integrar el marco normati-

vo en la formación y en la producción científico-acadé-
mica es esencial para lograr una atención médica más 
equitativa y sensible al género y la diversidad.

Resulta importante promover una formación integral 
de profesionales que comprenda información sobre el 
campo jurídico y sanitario en el plano local, nacional e 
internacional. Los estándares de derechos humanos se 
presentan como un pilar fundamental para la consecu-
ción de prácticas respetuosas de las personas usuarias 
de servicios de salud.

Este artículo propone superar visiones reduccionistas 
sobre los servicios de salud, reconociendo su diversi-
dad interna, los factores institucionales que reproducen 
la desigualdad, y los desafíos concretos para garantizar 
derechos en contextos marcados por la cisheteronor-
matividad. 

A través de un enfoque interseccional, se busca contri-
buir a una mirada más crítica y transformadora sobre el 
rol del Estado, las políticas públicas y los actores sanita-
rios en la garantía del derecho a la salud con perspectiva 
de género y diversidad.

En un contexto político regresivo, donde peligran avan-
ces en materia de derechos, la consolidación y aplicación 
del marco normativo cobra aún mayor relevancia. Lejos 
de ser una herramienta meramente formal, constituye 
un instrumento fundamental para proteger conquistas 
logradas, orientar las prácticas institucionales y garanti-
zar el acceso equitativo a la salud. En este sentido, el Es-
tado argentino tiene la obligación ineludible de cumplir 
con los tratados internacionales de derechos humanos 
que ha suscrito, asegurando que sus políticas sanitarias 
se alineen con los principios de igualdad, no discrimina-
ción y respeto por la diversidad.
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